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EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
E1 Conceio Mulcipal de l, Municipalid¡d Disüit,l de Cerro Colorado en Seró¡ Ordl¡ada de Co¡ceio

N' 14-2016, de fecha 06 de julio del2016 trató: L, Propuest. de Convenio de CooPeración Interl¡'dn"iónal
e¡tre el Gobiemo Regional de A¡equlpa y Ir Múiclpaldad Disüitál de Cerro Colorado, pata la formulación.

evaluaoón y ejecución de lós proyectos r¿bles denomi¡¿dos: "lnstálación d€l Pü6te vr¡idrlar de

interco¡crón PERU¡RBO, PPJJ. Río Seco Quebrada de Anáshu¿yco - Av hália, Distrito de cero
Coiorado Arequlp, - Atqüpa Transporte PERUARBO" e "Inf¿l¿ción de Pudte vr¡i'nlar de

I¡¡erconeión Quebrada la P¿ccha - PERU-A¡BO, Dist'ito de Cedo Colorádó - Are$rp, - ArequiPa", vi

CONSIDERANDO:
Que, de confomidad con lo dispuesto d el alticulo 194" de 1a Consútució¡ Poütica del Est¿do v

artículo lI del Tít¡no Prelimhzr de la Lcy N" 27972 OrBioica de MúioPalidades, las Mmicip¿lid'des son

órganos de Gobicmo loczl que gozán de aütonoñía politica, econóúice y adnidsüativa en los ásunros de su

cmpetenciá. La ¿utooomia que la Co¡sf.itución estzblece P@ las MúiciP¡Idades radica en l' fr'Ülrad de

eiercd,ctos de gobierno, admhisttátivos y de adñinistración, con suieción al ordenuiento jurídico qsdte,

Que, 1os acuerdos son decisiones que toma el Corceio, refelido' a ásútos específicos de inte¡és púbüco,

!'eci¡al o insiirucional que dpres¡n ia volut¿d del ó4ano de gobiemo p^ra practi.ar ú det@i¡rd6 a'to o
su,etalse a ú¿ conducra o nomá i¡stitucionali

Que, el n@€rál 19.1 del ¡rticulo 49" de 12 Ley de Bases de 12 Descentr,l¿ación l¡)' N' 27781

prescdbe que el gobiemo nacional, los gobiemos resiótrales y los gobiemos locales mantienen rel"iónés de

cooldh,ción, cooperación y apoyo outüo, en foña Peñde¡te y conti¡ua, dent¡o del ejercicio de sü

auto¡oúit y coñpetenci¿s proPiás, dticulddo cl inte¡és ¡acional co¡ los de las r%iones v localidad*;

Quc, la l¡y N" 27972,I¡t O¡Ainica de MuicipaUdades, ú su dtículo 123' Primer páÍafo. enge que

tas reláciones que maüeoen las ñúicipalid¿des cón d gobiemo nacion¿l, los gobiemos re81o¡ales v los

podca del Estado tienen por tuaüdad g.ra¡tlzr el eidcioo del deiecho dc niciativa legislativa' h
ioordi¡¿cióq de las eccio¡es de competocia de c¿da u¡o, ¿sí cono d derecho de propucsta ó Petición de

nomrs reglañmtari¿s de ,lcbce nacional. Estas lelaciónes imPücá¡ tcsPeto úutuo y at@ción ¿ l.s solicitudes

aue se fomule¡ ¡ecíDlocamote:- 
Que, cl ¡@erá1 76.1 del adícdo 7ó" de l, Ley del Procediúioto Administrativo General,lav N'

27444 estipulá que l¿s ¡elacrones otte I¡s entid¿des se rigen por el criterio de colaboración, sin que elo importe

-rúcu , b (omperoc¿ propi¿ sffJrdr po,lr).
Que, el iúist. Rlfáel Femández Montalvo, 4pres¿ que pam d nejot logro de los comeudos Públicos'

lás dtidades se dcuentrao al debet de cohborar recíplocamúte pan apoFr I' gesúón de las ótr2s entid¿des,

y ádemás, p@ daíe estabiüd,d á diche colaboradó¡, mediante la suscripcióo de convdios obligátorios

bilater¿les o plulatd,les. Como reco¡oce lz doctri¡¿, estos convmios "[ ] cstár regidos por el principio de

volunta¡ed¿d r libre consentioidto de las admioisÚaúones qle deddú eje¡citar tus coñpetc.clas de coñú¡

Que, conplcnútatiane¡te, el lrtic¡Io 77" nuoeral 77.3 d€ lá I¡t N" 27444 pÍeclsz que Po!
los co¡veúós de coláboración, las mtid¿des a tnvés de sus representotes ,uto¡iz¿dos, celebran detrüo de la

ley acuddos en e1 áúbiro de su respectiva competencia, de n,tú,lezá obüg¿tod¿ párt las partes v cón cláusüi¡

eIPresá de übre adhesión y sepanció¡;

Que, nediante Acueldo de concejo N" 45 201ó MDCC de fecha 07 de ólil del 2016' el Concejo

Múiúp¿l por Unaniúidtd acordó decl¿ra! de intúés púbüco dist¡it 1, r%io¡al y nacio¡al los Provectos de

mejorzniento üal naoonzl ?E 34 A o los tlmos úbanos quc aüaviesd el dlsttito de CeÍo Colorado y l¿

ciudad de tueqüpa, encarg'ándose a la Ge¡oci¿ dc Ob¡as Púbücas e I¡fmesüuctúa eiecute las acdones que le

Que, en rirtud de dicho acuerdo y medialt€ Infome Téoico N' 0271-2016 MAM-GOPI MDCC,
el Gere¡te de Obras Públic¿s e Inftaestiuctúá, po¡e de conocjúidto que a tn sóluciond la Problmáricá de

alta congestión vehicuLr y la ¿lt¿ tasa dé áccidentes de t¡.i¡sito e! l¡ mtúál Ar Aviación se está pldteddo la

ejecudón de la via paralela de ingreso a l, ciud¿d de Areqüpa, que conpre¡derá la e,e.uciór de u proyecto

con interención @ lor distiitós de Yúa y Ceúo Colorado, pÍá lo cu¡l rccoñidda la suscrpdón de ú
Conv@io de coopeúció¡ Inte¡institucioúal útre rues&¡ coñú¿ y el Gobido Regioffl de.{¡equiP¿, con el

obieto de delega¡le facultdes pd¡ l¿ foim ación, fl,luación y ejecució¡ de los proyectos viábles de¡oúados:
"lñfal.ción del Puente V€hidrld de iflterco¡cv.ión PERUARBO, PPIJ. Río Seco Quebrada de An¿shu,vco

- Av. It,lia, Distriro de Ceüo Colorado - Á¡eqüpa AreqüPz Trdsporte PERUARBO" e "Infzl¡ción de

t\4anano L4e 9a¡ N' 500 Urb. La LibeÍad - Cero Coorado -Arequipa
rel Ial lÁléfó ..¿ a5a-382594 F¿^.Q<¿ 2547-6
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"cu A{ ¡, DE¿ 5rr!"[-AR-
Pudte Vehicritd de Intdcotr*ión Quebrada h Paccha - PERUARBO, Distrito d€ C€Ío Colorado - Ateqüpa

Que, puesto d de co¡ociñidto de los mi@btos del Concejo MuiciPal en Sesió¡ O¡di¡ada No 14-

201ú, de fech¡ 06 de 

'ü.lio 
del ml6 y lu.go del debzre sob¡e el ¡súto qu. nos ocupr, con l¡ resP4dq úspúsa

de lá lectula y aprcbáció¡ d€l acta pot UNANIMIDAD y cn csttict¿ apücación d€ lrLey N" 27972 Otgáñt !
de Mu¡1opá1idad6, emite el úgúdtel

ACUERDO:
aFrrfcur-o PRIMEROI APRoBAR la suscripció' del Conv4io de Coopdaoór

Irteii¡stitucidal dtre cl Gobido Regional de Aiequipa y l¡ Mmicip¿Iid¡d D¡trit l de C€rc Colondo, co¡
el obj€to de delesa'le facúlt des pd la fomd¡cióa evaluci& y ejedcitd de los Ptoyectos vi.bles
dúomi¡.dos: '1úst¡l¡ció¡ d€l Punte Vehicular de irterconexitn PERUARBO, P?JJ. XJo Seo QEbráü
de Añ¡shuayco - Av. Itali¡, Dist¡ito dc CeEo Colorado - Areqüpá - Arequip¿ Tt@sPone PERUARBO" e

"Instálación de PlMte Vehicrnd de l¡tdcor*ión Quebsda la Pacch - PERUARBO, Distrito de Ce@
Color¡do - Arequipa - tuequipá".

AFITICULO SEGUNDO: AuToRlzAR ál Ti¡nár del Püego rubtique lá dommt¡ciór
coriesDo¡die¡te Dara tal efecto.

aRrlcuLo TERqERo: ENCaRGAR ¡ h Ge@cia de obns Púbücás e l¡fr&stmctM o
€oordi¡ación @n 1¿ Sub Geroci¡ de Estudios y Prcyectos y demás á¡e$ respectivas ej@teo 1as acoones qu.
le corespondao, a 6n de dú cus¡pliúiecto a lo acordado por los midbtos del cotrce,o; t a Sedetarí¿ Goe¡al
su notific¡ción y dchivo c@fom€ ¡ Ley.

MANDO É'E FIEGTATRE COMUNIQUE YCUMPIA
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